
 
 

CCCP.3.4-0514-24 

Bogotá D. C., 24 de abril de 2024 

 

 

Señor 

ARIOSTO ARDILA SILVA 

Rector 

Escuela Tecnológica Instituto Técnico Central 

  Despacho  

 

Referencia: Reiteración solicitud respuestas a los cuestionarios 

aditivos a la proposición 053/24. 

 

 

Respetado Señor Rector: 

 

En atención a su comunicación de la referencia, a través de la cual solicita 

prórroga para allegar las respuestas al cuestionario planteado en la Proposición 

No. 053 del 06 de marzo de 2024, presentada por la Honorable Representante 

INGRID JOHANA AGUIRRE JUVINAO y los cuestionarios aditivos presentado 

por los Honorables Representantes: JUAN LORETO GÓMEZ SOTO, “... para que 

rinda un informe de ejecución presupuestal de lo corrido del año 2024...”. 

 

Lo anterior en razón a que, a la fecha ya se han vencido los términos para recibir la 

información, en la referida Proposición fue remitida a su despacho y de conformidad 

con lo dispuesto en los artículos 258 y 259 de la Ley 5ª de 1992 – Reglamento Interno 

del Congreso – que establecen: 

 

Artículo 258. SOLICITUD DE INFORMES POR LOS CONGRESISTAS. Los 

Senadores y Representantes pueden solicitar cualquier informe a los funcionarios 

autorizados para expedirlo, en ejercicio del control que corresponde adelantar al 

Congreso. En los cinco (5) días siguientes deberá procederse a su cumplimiento. 

 

Artículo 259. INCUMPLIMIENTO EN LOS INFORMES. El no presentarse 

oportunamente, en los términos establecidos, los informes obligatorios o los que se 

soliciten, acarrea consecuencias”. 

 

Por su parte, el artículo 249 literal d) de la Ley 5ª de 1992 – Reglamento Interno del 

Congreso-,   señala: 

 

“En la citación se indicará la fecha y hora de la sesión, se incluirá igualmente el 

cuestionario y se advertirá la necesidad de darle respuesta escrita dentro de los 

cinco (5) días calendario siguientes.”. 

 

 

 

Aún más, el Artículo 243 de la norma en cita, preceptúa: 

 



 
Artículo 243. CONTESTACIÓN POR ESCRITO. La contestación por escrito a las 

preguntas deberá realizarse hasta cuarenta y ocho (48) horas antes de cumplirse la 

citación” 

 

Así mismo, se le solicita comedidamente remitir la información al correo 

comision.cuarta@camara.gov.co  

  

Cordialmente, 

 

Cordialmente, 

 
 

 
DIANA MARCELA MORALES ROJAS 

Secretaria General 

Comisión Cuarta Constitucional Permanente 
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